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ACUERDO

En el día de hoy y conforme se venía anticipando a través de las respectivas Seccionales, se firmó un acuerdo entre las entidades sindicales del sector, A.E.D.G.I. y S.U.P.A.R.A. y la A.F.I.P., mediante el cual se convino, entre otras cosas, que de acuerdo con antecedentes administrativos análogos al del caso, no se aplicará la reducción salarial sobre la Cuenta de Jerarquización.
Como consecuencia de ello la A.F.I.P. practicará los reajustes correspondientes a partir del 1 de julio de 2001 los que en principio se pagarían el próximo viernes 21 del corriente y compromete una etapa de diálogos a efectos de analizar y encontrar solución  a los demás problemas que nos aquejan, dentro de los cuales destacamos la jerarquización del Organismo, el presupuesto, la autarquía, la situación de los pasantes y otros que son de público conocimiento.

En el mismo acuerdo a quedado expresa constancia de que no implica renuncia a proseguir las legítimas acciones y reclamos en procura de recuperar la plenitud de las remuneraciones afectadas por la reducción salarial dispuesta o frente a eventuales variaciones en las condiciones Institucionales, de trabajo o empleos vigentes a la fecha.

Acorde con tal circunstancia, se suspende toda medida de acción directa en la expectativa del cumplimiento de lo acordado, cuya violación deja a las partes en la libre decisión de las acciones que estimen corresponder.

Compañeros: Somos concientes de que lo recuperado es solo una parte de lo nuestro. Con la misma sensatez y prudencia con que implantamos las medidas de fuerza, a cuyo altísimo acatamiento debemos lo que se acaba de lograr, entendemos que se abre un camino importante de dialogo a través del cual podemos perseguir todas las demás reivindicaciones cuya consecución ha sido y es nuestro empeño.

Agradecemos el relevante grado de disciplina gremial demostrado pese a las disidencias que pudieron haber existido; eso es muestra clara de la madurez de los trabajadores impositivos y uno de los mas contundentes elementos de persuasión.

A ese grado de madurez apelaremos en cada circunstancia en que nuestros derechos sean agredidos; continuaremos demostrando que vamos por el común camino de los trabajadores, hasta que podamos arribar a una fuente de trabajo digna y segura para nosotros y nuestras familias.

Buenos Aires, 14 de Septiembre de 2001.

Claudio R. Toledo           Jorge O. Martinez

Secretario de Prensa        Secretario General

